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La Justicia rechazo la cobertura del seguro
porque el celular robado era diferente al

asegurado
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Una mujer contratdé un seguro para su celular, cambié de dispositivo y se lo robaron,
por lo que pretendia la cobertura de la aseguradora. El caso llegdé a juicio y fue
rechazado en dos instancias porque el objeto asegurado era diferente, informaron desde
Diario Judicial.

Una mujer compré un teléfono de la marca Samsung. Siendo titular de una linea
telefonica de Movistar, adhirié a un sistema de proteccidén que equivalia a un seguro
contra diversos riesgos como robo, hurto, dafios y fallas. Posteriormente, la mujer
cambidé su tarjeta SIM y se compré un iPhone donde su marido continud utilizando la
linea, sin que esta situacién sea comunicada a la empresa o al seguro.

Finalmente, la pareja sufridé un robo del dispositivo y solicitaron al seguro que
brinde su cobertura ante el siniestro. Sin embargo, la empresa lo rechazd, por lo cual
interpusieron una demanda.

Primera instancia

De ahi se dio apertura al expediente “H. S. I. y otro c/ Telefénica Méviles Argentina

S.A. y otro s/ ordinario”. Alli, el magistrado de primera instancia rechazé la accidn
y le impuso las costas a la actora, al margen de que la misma tenia el beneficio de la
justicia gratuita como consumidora.

La decisién se ampardé en el hecho de que, en los términos del certificado de
incorporacién de la mujer al seguro colectivo, el objeto asegurado era el celular de
la marca Samsung y no el iPhone que habia sido sustraido, sin que la misma hubiera
denunciado el cambio del bien asegurado, lo que era de su incumbencia por alterar el
riesgo asegurado, ni que tampoco hubiera solicitado que se extienda el seguro a este
nuevo teléfono.

Todo ello pese a que los actores sostuvieron y probaron que la prima del seguro se

habia incrementado. Esto se correspondia con el cambio de dispositivo, del cual la

demandada tenia conocimiento, aunque alegaba que el aumento se debidé a la inflacién
del pais.

E1l magistrado considerd que “la modificacidn del teléfono celular utilizado con la
linea, por fuera de los canales de comercializacién propios de Telefdnica y sin tomar



las precauciones para asegurar la extensién de la cobertura al nuevo teléfono celular,
constituye una decisién propia del cliente-asegurado, en su esfera de control y
riesgo, que no compete a la compafiia telefdnica como tomadora, ni a la aseguradora
como proveedora de la cobertura colectiva”.

Apelacién

E1l fallo fue apelado por los actores, que llevaron el caso a la Sala D de la Camara
Nacional de Apelaciones en lo Comercial. Sin embargo, la sentencia terminé siendo
confirmada, sefialaron en Diario Judicial.

Para los camaristas Pablo Heredia y Gerardo Vassallo, “entre los elementos
constitutivos del interés asegurable se encuentra el objeto que, en un seguro como el
aqui examinado, no es otro que la cosa asegurada por cada adherente que resulté
individualizada al inicio del aseguramiento, pues no se traté de un seguro contratado
sobre cosa indeterminada pero determinable”.

En el caso, la mujer no asegurd un teléfono moévil indeterminado, sino que la cobertura
se hizo para el de marca Samsung, que qued6é detallado en el contrato. Por ello, los
camaristas explicaron que “cabe observar que la designacién de la cosa sobre la cual

versa el interés asegurado obliga a la aseguradora con relacién a los riesgos
previstos respecto de esa cosa y no otra diferente”.

Costas

Sobre las costas, los jueces confirmaron las de primera instancia e impusieron las
costas de la alzada porque la condicién de consumidores y el beneficio de justicia
gratuita no los eximia de la aplicacién de lo previsto por la ley procesal en cuanto
al régimen de costas, siendo la parte perdidosa del pleito.
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